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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de fecha 7 de diciembre
de 2001.

_______________

Niveles de tolerancia de residuos de medicamentos en las importaciones de productos de origen
animal - Prórroga del plazo para la presentación de observaciones

La Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos (FDA) prorroga hasta el 11 de
marzo de 2002 el plazo para la presentación de observaciones sobre la notificación anticipada de un
proyecto de reglamentación que se publicó en el Federal Register de fecha 10 de agosto de 2001, y se
notificó en el documento G/SPS/N/USA/489.  En la notificación anticipada del proyecto de
reglamentación se indicó que la FDA proponía reglamentar el establecimiento de niveles de tolerancia
de residuos de medicamentos en las importaciones de productos de origen animal.  Asimismo, en
dicha notificación anticipada se solicitaba que se hicieran llegar observaciones sobre las cuestiones
relacionadas con la aplicación de la disposición sobre tolerancia de residuos de medicamentos en las
importaciones, establecida en el artículo 4 de la Ley de 1996 sobre la puesta en el mercado de
medicamentos para animales (ADAA).  La ADAA autoriza a la FDA a establecer niveles de
tolerancia de residuos de medicamentos para productos alimenticios de origen animal importados
aplicables a medicamentos utilizados en otros países, pero que en los Estados Unidos son nuevos
medicamentos no homologados para animales.  Los productos alimenticios de origen animal que
cumplan con los niveles de tolerancia de residuos en las importaciones no serán considerados
adulterados de conformidad con la Ley Federal de Productos Alimenticios, Medicamentos y
Cosméticos y podrán ser importados en los Estados Unidos.  La FDA adopta esta medida porque se ha
modificado la fecha de la reunión pública en la que se tratará este asunto, y prevé que se disponga del
tiempo necesario para considerar las observaciones que se formulen después de dicha reunión.

Se ruega que se envíen las observaciones por escrito o por correo electrónico hasta el 11 de
marzo de 2002.
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El texto del presente addendum, incluidas las indicaciones para el envío de observaciones,
puede solicitarse a:

United States SPS Enquiry Point/Notification Authority
USDA/FAS/FSTSD
ATTN: Carolyn F. Wilson
Room 5545 South Agriculture Building
Stop 1027
1400 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20250

Teléfono:  (202) 720-2239
Fax:  (202) 690-0677
Correo electrónico:  ofsts@fas.usda.gov

__________


